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CAPITANIA GENERAL DE F IL IP INAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del E je rc i to del 24 de Jun io de 1862. 
Haibieiido obtenido la licencia absoluta el Teniente del 

tercio <le policía de la Isln de Negros D . Lorenzo Arcona , 
y dispuesto en su consecuencia el Escmo. Sr. Capi tán i 
general que los ind iv iduo* que deseen optar á aquella | 
plaza, reuniendo las circunstancias necesarias al efecto, I 
la sol ici lcn por el conducto debido dentro del té rmino de ¡ 
quince pías contados desde esta fec.lia, se hace saber ; 
en la orden general de este din p a r a conocimiento del I 
Rjérc i lo. — E l Coronel Gcfe de K. M . inter ino, Juan 1 
B v r r i e l . 

Orden de la Pifíxa del ¿4 «/ '¿5 de Junio de. 1862. 
(¡FFF.S PF. DÍA.—Dtnti'ít de la Plaza. E l Tpn ion lo Coronel D. S m -

quin D o m i n g u o z . — / ' o r n .'•Vin Gidiríel. Kl Comandante graduado Cnpi-
l a n ] ) . Francisco I lornani lez. 

PARADA Eos cuerpos do la giinrnicion á proporción de sus 
fuerza». Rovdan, núltt. 10. t 'isUa de Ilospilnl y Provisiones, n(m\. o. 
fifCilanrüt de compra, m'ini. 8 . Ofmales de patrullas, man. 9. Sargeido 

para el pasto de los enfermos, núm. 5, 

De orden de S. S r i n . — Kl Coronel Sargento mayor, Juan de I j i rn_ 

T) . Federico H e r r e r a , Svhteniente de la segunda com-
p a ñ i n Indígena de tn fán té r lá de M a r i n a y üotáisititíádo 
f iscal en la cansa que se signe con mot'wo de una aprehen
sión de Uibos de bronce verif icada por los Carabineros 
de l puerto de Cai'fte en la noche del miércoles 18 
del actual . 
Habiéndose ausentado de sus respectivas casas el 

herrero encargado de las máquinas del Kstablecimiento 
de Cafiacao Arcadio Ol iva y el fogonero que fué del 
vapor D, Jorge J u a n , Marcel ino Qu i jano con su muger , 
usando de la jur isdicción qué la Reina N t r a . Sra. 
( q . D. g.) concede en estos casos por sus Reales or
denanzas Í los oficiales de su ejérci to y armada; por 
el presente l lamo, c i to y emplazo por p r imer edicto á 
los espresados Arcadio O l i va , Marce l i no Qu i j ano y su 
muger, .señalándole la Casa-Comandancia del Arsena l 
donde deberán presentarse personalmente dentro del 
té rmino de treinta dias que se cuentan desde el de 
la fecha, á dar sus descargos y de no ser en el refe
r ido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía por el consejo de guerra y por deli to que me
rezca pena m a s grave que la de que s o n reos y causó 
su fuga, sin l lamarles ni empluzarles nuevMinente por 
ser asi lá vo lumad de S. M. Fijese este edicto para 
que llegue u noticia de todos éri el puerto de Cavi le 
á los 2 2 dias del mes de . lunio de \S f í2 .=B,eder ico 
H e r r e r a . = V o r su mandato, S i lver io Valdés. 2 

mayoría (joueral de Haráu «Id Aposlatlm 
D E F IL I IMNAS. 

Debiendo verif icar en el Arsenal de este puer to los 
exámenes de patrones de cabotaje en los dias 2 6 , 27 
y 2 8 del actual, se anuncia al público para los que 
tíeneii present idas instanci is en sol ic i tud de ser ex i m i - ¡ 
nados para oblar á dicha clase concurran á dicho Ks- [ 
lablecimiento para el objeto ind icado. 

Cavi le 21 de J u m o de \SC)2.—Manuel de D u e ñ a s . 2 ' 

gresar á su país: lo qm; ié ammeia al público en 
cumplimienln del artículo '20 del bando de c20 Di
ciembre de 1849. 

Go-Piengco 13421 
Chan-Stengia 16259 
Tan-Chico 5573 
Tan-Jiongco G."55c2 
Go-Quiemco %&ñ 
Yap-Toco 5543 
Ang-Siiico 4366 
Yn-Lcco 10744 
Diin-Gayen 5099 
Sia-Soco 10115 
Yu-Ti i lc i 4r{7Ü 
Yap-Gongco 1345 
Sia-Sicco 554á 
Co-Snyeo 484 
Sim-(Juieiiico -J87u 
Go-Sungco 937."! 
Ong-Climigoaii 10885 
Sia-Quietico 6?5$ 
Vy-Onietco • 4164 
Vy-Tiongco 9528 
Chan-Ghienco 15899 
Cuy-Male 11787 
(Íhia-Apueng 6453 
Sia-l'aneu 123 /8 
Siin-' iHÜBOgáe 10460 
Jo-J naneo" 2300 
Go-Ghialco 057 
Go-Snyco 147ti2 
Co-Quitícco 6430 
Ong-Ghiegliac 1527 
Lim-Oniamco 14047 
Tan-Tatco 10019 
Jao-Sico 15100 
Antonio Ong-i'icngt o. . . 3392 
Dy -Tanco . ! .' 0580 
Dy-Pocco 10388 
Goo-Ghoco 99SC. 
Tan-Liongco 40114 
VyQuiaco.. . 5881 

Manila 23 de Junio de 1802. ^ D a n r a 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUl'liniOK C IV IL 
DB LAS ISLAS K l L I f i N A S . 

Los chinos Qué á continuación se espresan radi
cados en estas islas, han pedido pasaportes para re-

Admiiiislracio ucueral de líenlas Eslancailas 
DE LDZDN. 

Autorizada esta Administración general para con
tratar la habilitación del papel ecsislenle de letra 
y documento de giro en blanco, convirlién oíos en 
libranzas y pagarés en la imporlancia de cuatro 
mil quinientos de las primeras y tres mil de las 
segundas, de las clases que se pondrán de manilicsto 
en el acto del concierto, se anuncia al público para 
que los que gusten hacer este servicio se presenten 
en esta Administración general el dia 5 del próesimo 
Julio, advirtiendo que el pliego de condiciones se 
hallará de manilieslo en el negociado de er.;ctos 
timbrados. 

Manila 21 de Junio de 1802. Teodoro thca. 2 

.Secretaria de la .Imita de Alimmedus 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, so saca v i á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del sello y 
resello de pesas y medias dé la provincia de Albay, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de seiscientos 
noventa pesos veinlicinen céntimos anuales y por un 

ti ir-nio, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á conlimiacion. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas déla misma Administración 
Local,en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á 

, horas diez de la mañana del dia 18 de Julio próximo 
' venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre

sentarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente, estendida en papel del sello 
3.",, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate.—Manila 18 de Junio de 1862.-JVa/Hí' Pujtdeh. 

\ DIRECCIÓN DK LA ADMINISTUACION LOCAL.—P/tW/w i l i ' 
condicionas para ta sulnislu del urhi t r io del sello 
y resello de pesas y medidas de la pror in r i ' i de 
•Aléaff que ha de celebrarse el dia 8 de Jimio del 
corriente año, arreglado á lo prevenido en el Su
perior decreto de 2 Junio de IS30 y demás dis
posiciones siguienles. 

1 Será obligación del contratista tener un juego 
de pesas y medidas; á saber: un cavan de madera 
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de idem; 
una garita y una chupa de madera sólida; media 
ganta y media chupa de madera; una vara caste
llana de madera sólida; una braza de madera sólida 
y una romana; todas cotejadas y marcadas por el 
fiel almotacén de la Capital de Manila, para que 
sirva de norma con que dir imir las cuestiones que 
se promuevan por los compradores y trafican tes 
sobre ilegalidad de oesas y medidas. 

2. ° Con arreglo al cálcuio prudencial de lo qne 
puede redituar este decreto, se marca por tipo para 
hacer las pujas la cantidad de seiscientos noventa pesos 
veinticinco céntimos anuales. 

3. ' El tiempo porque se ha de hacer el remate 
es por tres años, debiéndose pagar adelantado el 
valor del remate anual, en plata ú oro menudo. 

4. " En virtud de la subasta celebrada, el rema
tador será el único legilimamenle aulorizado para el ar
reglo, corrección,sello y resello délas medidas públicas. 

5. * Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
públicas, co rará el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; poi 
medio cavan tres reales, por cada ganta y media 
ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y re 
sello de cada vara castellana ó braza un real; y 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. a En cumplimiento de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general de Tributos 
y ramos anexos de 10 del mes próesimo pasado, se 
entregará al que resulte i emalador, copia del Superior . 
Decreto citado de 2 de Junio de 1830, para que en' 
todos los casos cumpla exactamente lo en él pre
venido, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que se castigarán conlbnne al grado de culpa 
que encierren. 

7. " Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en el Banco Filipino ó en la caja de la Administra
ción depositarla respectivamente, de la cantidad de 
doscientos siete pesos, sin cuyos requisitos no será 
válida la proposición. 

8. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con lá mayor venlaja, se abri iá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos ios cuales se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

9. » Con arreglo al artículo 8. ' de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en lleal órden de 25 



de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

10. Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor, á favor de la 
Administración Local. 

1 1 . El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la lianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la A d 
ministración Local. Cuando la fianza consiste en (incas, 
estas lian de ser reconocidas por •;! arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el olicio de 
hipotecas y bastaoteadas las mismas por los Sres. 
Asesor general de Gobierno y Fiscal de la Ueal Aiu|ien-
cia. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la D i 
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

42. Toda ducia que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

1.}. En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notilicado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, i 
ó se negase á esteuder la escritura, quedará sujeto 1 
á lo que previene el artículo 5.° de la Real ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es coma sigue: -Guando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán: —l.0 Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del l . ' al 2.° -Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio; para cubrir 
estas responsabilidades, se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se liará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio • 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito, á 
no ser que este formara parte de la lianza. i 

14. En el caso de incumplimiento del art. 3. 
el contratista perderá la lianza; entendiéndose su i n 
cumplimiento transcurridos los primeros quince dias 1 
en (pie debe hacerse el pago adelantado del tercio, 1 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrrogable 
término de dos meses y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.'' de la Real instrucción de 27 de Febrero de 
1852, ya citada en la condición 8." 

45. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se espresa en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe (fe la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á estas 
condiciones, pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta deberá ser castigada con cien pesos y la tercera 
con la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y 1 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas ya citada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para lo que cor
responda en justicia. l 

46. La autoridad de la provincia los goberna-
durcillos y ministros de justicia délos pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos ausilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

47. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido se cobrarán de la fianza. 

48. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al 
electo por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin ' 
tendente del ramo lo motivasen. | 

49. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 4858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si asi lo conviniese á sus in
tereses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y direc

tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitr io, si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitr io, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

2 1 . La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por ios 
tribunales conteiic¡o<o-adiiimistrativos. 

23. No se entenderá válido el contrato basta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. —Manila 43 de Marzo de 1802. — Viceati1 
Bo l t r i . 

MODELO. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo el 

arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de .Vlbay, por la cantidad de pesos 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm. de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de doscientos siete pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujudes. 0 

Secrejaría de la Junta de Reales álmuueda?. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público, que el día 10 de Julio próesimo, á las doce 
de su mañama, ante la cspi esa la Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia genoral, se sacará 
á subasta la contrata de suministro de materiales 
que necesitan para la construcción dé Üii puente de 
hierro ^ n el rio Pasig, bajo los tipos en progresión 
descendentes marcados en el estado que subsigue, 
y con sujeción al pliego de cnudicionos inserto en 
la Gacfíta nficí' i l de esta Capital núm. 71 correspon
diente al viernes 9 de Mayo último. Los que gusten 
prestar este servicio las presentarán sus proposiciones 
en pliegos cenados en el dia, hora y lugar arriba 
designados en papel del sello tercero, maleándose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles, 

Manila 21 de Junio de 1802. —/'Vrt;imc« RogetU, 

DIRECCION DE LA OBRA Dü-L PUENTE DE 
H I E R R O SOUHE E L RIO PASIG. 

Estado esprcRUH) de lus mtt ier ía la que se subuslan 
para las principales obras da fábrica del mnicin-
nado puente, y precios tipos descendentes de la l i 
citación por cada anidad de material. 

MATERIALES. 
I.* CLASE. 

Madera. 

00 

7. C L A S E . 
Arena grana ú hormigón 

grueso y menudo. 
Cavanes de arena lavada y 

sin tierra 20000 5 
Id . de grana ú hormigón 

grueso 3000 11 00 
Id. de id. id. menudo . . . . 3000 10 00 
Manila 25 de Marzo de 1802 — í / ' / v ^ r w VV/v//í. 

Amado Lope: Esguerra. Es copia, Rogent. 0 

Secretaría de la Jimia de Reales Almonedas de Manila. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al publico (pie el dia 28 de Julio próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progre
sión ascendente de mil cuatrocientos Ruaren a pesos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en papel del sello 3 . , marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 18 de Junio de 1802.—Francisco Rogent. 
2 

ScciTlai-ia de la Jimia Suballerna de lleaics Almonedas 
D E I . A S I S L A S V I S A Y A S . 

l/ántíd«d<M Frecioa lipu* 
de descendentes 

materiales. por unidad. 

Pilotes de molave de 22 piés 
largo y 10 pulgadas de escua
dría 1709 

Tables tacas ó lablones de 
molave de 5 varas largo 12 pul
gadas ancho por 3 id. grueso.. 294 

Piezas de molave para vi
guetas y travesías de empar
rillado de 6 varas largo 40 
pulgadas ancho por 8 grueso. 482 

Id. de id. de 40 á 12 va
ras largo 12 pulgadas ancho 
y 10 grueso 28 

3. » C L A S E . 
Piedra de Angono. 

Muelles grandes de 53-32-22 
puntos 1870 

4. " C L A S E . 

Piedra de Megcauayan. 
Muelles grandes de 53-32-22 

puntos 905 
Id. ord. de 4. cié 40-20-45 

puntos 44138 
5. C L A S E . 

Piedra de Guadalupe. 
Muelles grandes de 53-32-22 

puntos 744 

Id. ordinarias de 4 . ' de 
40-20-15 puntos 18500 

6.* C L A S E . 
Cal de ostra y de piedra. 

Cavanes de cal de ostra 0000 
Id. de id. de piedra 7000 

P». Cén. 

7 00 

3 00 

4 75 

20 00 

3 50 

8 00 

4 00 

3 00 
Praeioi tispos 
dMcernteiitm 

por cndii 
riento. 

38 75 

20 00 
28 00 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral de las espresadas islas, se avisa al público 
que el dia treinta de Julio próximo, á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta (pie se reunirá en 
la Casa-Administracion de Hacienda pública de esta, 
proTincia, se sacará á subasta el arriendo del juego 
de gallos del distrito de Iloi lo, bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil doscientos setenta 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha están fie manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de 
David núm. 4. Los que gusten prestar este servicio 
las presentarán sus proposiciones eu pliegos cerrados 
en el dia, hora y lugar a r r i i u designados marcándose 
la cantidad en letra y en gua ismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 10 de Junio de i S G i . — Francisco llogent. 
0 

D. Gaspar Dompcr y Sancho, Alcalde moyor primero 
por S. M. de la provincia de Manila. 

I Por M presente se c i u lliMiia y t;iii(ilHZ<i á i ) . Her-
I inenegildo Guillote Co-Sineo, de diez y nueve años de 

edad, de éMadO soltero y vecino de este arrabal, para que 
|l en el término de nueve dias contados desde esta fecha 

se presente en este Juzgado a cpntestnr á los cargos que 
| le resultan en las diligencias que se instruyen á instancia 

de su padre el chino Valentín Guidotc Co-Singco sobre 
fuga de la easn Pntcrna y hurlo de dinero y alhajas; 
nporcibiqo que de no hacerlo le parara el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Quinpo á 23 de Junio de I8G2.— úaspur 
Domper. — Por mandado de S. Sría, Manuel 11. Vergara. 

2 

D. Francisco Luis de Valle/o, Alcalde mayor 2.° 
de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Peña, 

natural de esta Ciudad, arrabal de Quiapo, de estado 
casado, de cuarenta y seis años de edad, para que el) 
el término de nueve dias se presente á este Juzgado 
para prestar declaración en la causa níimcro mil trescientos 
treinta que estoy siguiendo contra Salvador Victoria y 
otro sobre fuga, pues de no verificarlo asi le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

! Dado en Manila 20 de Junio de 1862.—Francisco Luis 
j Vallejo—Por mandado de S. Sría., Nico/ás Avila. O 

D. Joaquín de Insausti Laso de la Vega, alcalde 
> mayor tercero de esta provincia de Manila etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Juan de la Cruz natural de la provincia de Cagayan, 
criado que fué del Capitán D. Cesilio López de Cerain 
para que dentro del término de treinta dias contados 

I desde ta fecha se presente en esta Alcaldía mayor 
á contestar á los cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 1591 que estoy instruyendo contra 
el mismo, sobre robo, pues que haciéndolo así será 

| oido con arreglo á derecho, y de lo contrario se 
j seguirá la causa en su ausencia y rebeldía parándole 

los perjuicios que haya lugar y para que llegue á 
su noticia se fija el presente. 

Dado en Manila 27 de Mayo de iüGI .—Joaquín 
de Insausti.—Vov mandado de S. Sría., Mariano Saló. 

; o 
• « H t U — I M P . un L O i AUIUIIH I>EL Pili-—l'nliinu. %. 


